
Huancabamba, 02 de lúarzo del2A21.

VISTO:

Elexpedjglg con registro N" 0445/rD, de fecha 15de febrero del202t,a través detcual
ciudadano LEONEL ullsEs NAVARRETE cARRloN, identificado.on oNt N. ogzoóozo, o*i.itiroo

en la calle Grau '112 del Distrito y Provincia de Huancabarua, sorÉita apoyo económbo para solventar
Gastos de GrabaciÓn de DVD para la difusión de Cuttura o. r,ruoiiá-r;iovincia de Huancabamba,

el

CON§IDERANDO;

Que, el Artículo ll der ríturo preriminar de ra Ley Orgánica de Municípaliddes, Ley N.o

Ie13:.li^t3op: !::jr: gobiemos tocates gozan de autonámü prtfti;;, ;;;ffi;;ñ;ffi;,'ái¿';;
::,::11*:":1"!:Tf pT': :,11 lyt?p,n á q ue ra c onstitrc r ñ p;r rtúil; ñ;ü árrdü; ffi ra;lrs¡ e rse

radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y oá mministración, con
sujeción al ordenamiento jurídlco;

Qrc, oon el expedlente lndlcado en el vlsto el cludadano LEolrtEL uLl§E§ IT|AVARRETE
CARRlOil, ídentificado con DNI N' 03200026, domiciliado en ta cath Grau t le Oá oiitritJy Éiouin ia o.
Huancabamba, sollclta apoyo econémlco para solventar Gastos Oe GraOaclón6óvD ü;a'h dlfustón de
Cultura de Nuestra Pmvincia de Huancabamba,

Que, medíilte lfrfoflne N: fff44F2a2l-MPfl€DsE-oDs/JFHV, de fecha 26 de febrero
ry?1,9 Je (e) & la Ollcim de Desarcllo §ocld, hrce conocer qrc nredlante oecreb §upremo N. 00g-

b r;stdionáiñá}iáo por ras
de flnanclamlento recursos dlrectamente recaudados y recursos determlnados; guo, en el piesente

y 
-en 

relación a la petición de apoyo económico que soticita el ciudadano LeOnel uLtSES
NAVARRETE CARRION, y sugiere qus se brlnde el apoyo económho en functén a ta dlsponlbiildad
presuUresH;

Que, con lnforme N' 201-2021-MPH-Gh/PnrrcHP, de fecha 02 de maeo 2021,laCpC.
Milena Paola Chunga Purizaca - Gerente de Planeamiento y Presupuesto, en relación a la solicitud
formulada, comunica que de rcuerdo alArt. 13" de la Directiva N' 005-201GEF/76.01 y sus modificatorias
aprobada§con Resolrcón D¡rfftoral N" A27-2014-EF1fi.01; asicormdd r¡rrneral4t.'t y +t.Zdelartículo
41" dd Decreb tegñdalire l{' 14{10 - Decreb LegisHito dd Siffim Nei}nd de Presr¡pusto; se emite
la s§uiaile Cerfficaún PrcsryresEü:

r' ilETA
r' Fuente de Financiamiento

CadenadeGú:
,t TigodeTr¡mié¡r
r' Genérica dd Gasto
r' Específica delGasto

OO22 GERENCIAR LOS RECURSOS ECONOMICOS Y HUMANOS

009 Recursos Directamente Recauddos

5GúsCmL,rH
2.3 Bie'nes y Servicios

: 2.3.27 .1 199 Servicios Diversos

OE" de úo Ho" * preciaa qE Cerffiillí prccfl¡estd en rrcrrion, m constituye
por sí sfi s¡nhnb pra h {r§lcih dd gñ" ri unrüa b ffis o ÍDcixrcs que no sujeten a la
nonndfuilal Yi¡enb, del¡irúo pra El *cb obsvr bs rcquüsibs esencides y hs formalidades
impuestm porla Normru Legde aprobalas para losfinesconespordientes. Delmismo nndo indicaque
la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, a fin de realizar la Concilíación del Marco Presupuestal al I

*Año del Bicenrcnario del peru: 200 Años de Independ encia,
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(Pá.s. 02)

Semest¡e del año 2021, emlts el mencionado lnforme con una vlgencia máx¡ma de hasta

el 30 de junio del 2021, procediendo, posteriormente de of¡cio, a esta fecha realizar la rebaja de los saldos
que se encuentren sln utilizaren la cerliflcaclón emltlda. Esta medida se reallza afn de efeclivizar la calldad

del gasto en nuestra institución,

Que, a través del Acuerdo de Concejo N' 009, adoptado en la Sesión ord¡naria de

Concejo N' 002 de fecha 26 de enero del 2019; el Concejo Municipal autorizó al T¡tular de la entldad,

conceder apoyos menores a través de Resoluciófl de Alcaldía;

Estando, a lo expuesto de conformidad a lo opinado por la Of¡c¡na de Desanollo Social, y

por la Gerencia de Planeamiefito y Presupuesto; y, en uso de las facultades coñferidas por el inciso 6) del
Artículo 20' de la Ley orgánica de Municipalidades N' 27972;

SE RESUELVE:

mrfcuLo pnlueno: CoNCEDER et apoyo económ¡co por el importe de S/. $0.00
(QUINIENTOS CON 0U100 SOLES), al ciudadano LEONEL ULISES NAVARRETE CARRION,

identificado con DNI N" 03200026, domiciliado en la calle Grau 112 del Distrito y Provinc¡a de

Huancabamba, para solventar Gastos de Grabación de DvD para la difusión de Cultura de Nuestra

Pmvincia de Huancabamba.

mfíCULO SeGulOO: El egreso que genere el cumplimiento de la presente

Resolución, será alectdo a la s¡guiente cdena presupuestal:

META

Fuente de Financiamiento

Cadena de Gasto:

Tipo de Transacción

Genérica del Galo

: 0022 GERENCIAR LOS RECURSOS ECON0MIC0S Y HUMAN0S

009 Recursos Direclamente Recaudados

r' Específica del Galo

5 Gastos Conientes

2.3 Bienes y Servicios

2.3.27.'l 199 Servicios Diversos

ARTíCULO TERCERO: ENCARGAR a la Gerencia de Administración disponer la

cofiecta afectación, giro y rendiciÓn documentda del gasto, obseryando lo establecido en |as Nomas

Generales de Tesorería,

ARTíCULO CUARTO: NOTIFICAR la presente Resolución al ciudadano LEONEL

ULISES NAVARRETE CARRION, identmcado con DNI N' 03200026, domic¡lido en la calle Grau 112 del

Distrito y Provirria de Huancabamba, asi como a las áreas administrativG competentes de la ent¡dad para

su debida atención,

C. c.
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Reghtrese, Comuníquese y

JR. GENERAL MEDINA NO IlO - HUANCABAMBA


